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boletín 
A D V E R T E B O I A O I X C 1 A L . 

Las leye«, órdenes y anuncios <\üt h a y a n de insertarse en 
los BOLCTIKCS orictALts M> han de mandar al Jefe Político 
respec t ivo , por c u y o conducto se pasaran á l o . t d i t o r e s de 
los menc ionados per iódicos . 

(Rea: orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e publ ica t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o los d o . n i a g o s . 

. PRECIOS DE S U S C M C I O * . — E n esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men
s u a l e s anticipadas; fuera de ella 3*50 al mes: 9 al trimestre; 1S al semestre, y 
S 28*50 por u» año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
í B t t E T i s , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-
\ ta 4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
< Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V K B T H O I 1 E L I T O n i AL . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu» 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particaUr 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linca de inserción. 

Paile oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S . 

é 

SS. MM. ni Rey D. Alfon
so y la Reina Doña María Cris
tina (Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
Jo Asturias, SS. A A. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz, Doña María 
Eulalia, y los Sernos, ¿res. Du
ques do Montpensier. 

c i v i l . 

Administración de Fomento.—Minas. 

Con esta fecha lie acordado aprobar 
el expediente de registro para la mina 
de sulfato de ¿osa denominada Dxriot si
ta eu termino de Vallecas, conceiiendo 
al interesado D. Ángel Calieron y Marti
nes las ocho pertenencias demarcadas. 

Lo qne se publica en este periódico 
oficial á los efectos del art. 37 de la vi
gente ley. 

Madrid 27 de Enero de 1832.=El Go-
bernador, J. El Conde de Xiqueua. 

idministraeioD económica. 

Los individuos de clases pasivas que 
Tienen cousiguado el pago &a sus habe
res y pensiones sobre la Tesorería de 
Hacieuda, pueden presentarse eu la mis
ma á percibir la meusualidad corriente, 
desde las ouce de la mañana á las tres y 
media de la tarde, eo los dias y por el 
orden que á coutiuuacion se expresan: 

Dia 1.° 

Jubilados de todos los Ministerios y 
<ie la Heal Casa. 

Coroneles. 
Retirados de Mariua. 
M mte-plo militar, tercera clase y pri-

era de la A á la Ll. 

Dia 3 . 

Comandantes. 
Plana mayor de Jefes. 
Cesantes de todos los Ministerios y de 

la Real Casa. 

Dia 4. 

Tenientes Coroneles. 
Moi.te-pio militar, primera clase, de la 

M. á la / . 
Ídem id. id. de Marina. 
Monte-pío civil, letras de la A á la E. 
ídem de.Jueces. 

Dia 6. 

Capitanes, Tenientes y Alféreces. 
Moute-pio civil, letras de la R a la Z. 

Dia 7. 

Sargentos, cabos, Plaua mayor de 
tropa y soldados. 

Monte-pío de la Real Casa. 
Pensiones remuneratorias. 
ídem de los secuestros de los ex-infan 

t e 9 . 

Dia 8. 

Monte-pío militar, segunda clase, le
tras de la .1/ á la Z. 

Monte-pío civil, letras de la M á la Q. 
Exclaustrados. 

Dia 9. 

Monte-pío militar, segunda clase, le
tras de la A á la Ll. 

Monte-pío civil, letras de la F á la 
Ll. 

Mesadas de supervivencia. 

Dias 10 y 11. 

Altas de todas clases. 
Iu livi lnos que residen eu el extran

jero y Ultramar. 
Todas las nóminas sin distinción. 

Dia 13. 

Reteuciones. 

OBSERVACIONES. 

1. a El pago se verificará en plata. 
2.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
sus céJulas personales y uominillasó pa
peletas de cobro, y sin que entreguen 
previamente los certificados de existencia 
y de estado en cuanto á viudas y huérfa
nos, expedidos por Jueces municipales, 
desde el 25 del actual en adelante. 

3.* No se admitirá certificado que ca
rezca de la declaración suscrita por el 
interesado ó interesados si son dos ó más 
los partícipes, de que no perciben otro ha
ber de los fondos del Estado, provinciales, 
municipales y dé la Real Casa; debiendo 
los apoderados estampar su firma al pié de 
la misma declaración, como garantía de 
que han recibido directamente dicho do
cumento de sus poderdautes, y que LE3 
consta que existen y habitan cu el domi
cilio que eu él se indique. 

Los apoderados de ios interesados que 
por su categoría justifiquen por medio de 
oficio, deberán estampar en este su firma 
con igual objeto. 

4.* Los que justifiquen fuera tendrán 
cuidado de que se exprese en el respectivo 
justificante uo sólo el pueblo, sino la pro-
viucia á que corresponda el mismo. 

Madrid 29 de Enero de 1882.=El Jefe 
d é l a Administración económica, Juau 
Oriol. 

D. Balbino Cal lejo , Alcalde constitucional 
de Villaverde de Madrid. 

II igo saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1880 
á 1831, por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también hasta la celebración de la 
subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia 
en 28 de Agosto de 1870, y cuva prime
ra subasta tendrá lugar el dia 8 del raes de 
Febrero del año de lbS2, á la hora de las once 
dcla minina, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y its tuesen adjudicadas alguna ó 
algunas toncas, depositarán el importe en que 

|" se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designara esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda-
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Admiuistracioneconómicaencl B O L E T Í N O F I 
C I A L de 14 del mismo mes y año: debiendo te
ner entendido los licitadores que, además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escritura y los que puedan ocasio-
narse con este motivo por cualquier con
cepto. 

Kn su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. H de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1809, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una dé dichas lincas, a partir del li-

! quido imponible con que figuran cu el ami-
llaramieuto y en la forma que ¡ continuación 

' se expresa; 
I Número 29 de orden. Testamentaria de 
' José (Jarcia.—Una tierra situada donle 11a-
* man izquierda del camino de Madrid, cabe 
| dos fanegas de primera clase: linda a M. y 
i P. con utra de Claramente, á S. con dicho 
[' Camino de Madrid, y á N. con otra de Don 
' José Fernandez Cuervo; la divide el camino 

de Car.tbanchel bajo; capitalizada por el l i
quido imponible en 1/J33 pesetas. 

Núm. 14. Atanasio Marcos.—Media casa 
i en esta población y su calle de las Par villas, 
, núm. 2 ¡ : lin la pr»r derecha con resto, de la 

misma casa, é «zquierda con casa de Juan 
Carrero, a espalda con otra de Don Francis
co Pérez, v frente con dicha calle; capitali
za la en 2.25) peset i». 

Núm. 47. Testamentaria de Eusebio 
. Muta—Una tierra en los Tomilíarc*, c ibe 
| una fanega y seU celemines: liúda á N., S . y 

M. con otra do Don Feliciano Calleja, y á P. 
con viña de D. Agapito Pingarron; capita
lizada en 400 pesetas. 

Núm. 94. Eusebio Aguado. —Una tierra 
en el camino de Perales ó cerro de la Yunta, 
cabe cinco fanegas y cuatro celemines: linda 
á P., M. y N. con Marqués de Claramonte, 
y á S. con dicho camino; capitalizada en 
1.433 pesetas. 

Núm. 170. Juan de Francisco Butrague-
ño (herederos). —Una tierra de cabida dos fa
negas y tres celemines, situada en la carrete
ra de Madrid á Getafe junto al ventorro del 
Sergio: linda á S. con otra de Francisco P é 
rez, á .M. con Inés Serrano, á P. con dicha 
carretera, y á N. con tierra de Agustín Ri
vera; capitalizada en 1.767 pesetas. 

Núm. 228. Mariano Montero, por Ana y 
Magdalena Maroto.—Una tierra de siete fa
negas y seis celemines: linda al N. con viña 
de Lorenzo Vergara, á P. con camino viejo 
de Get ife, y á los demá* aires vecinos de 
Getafe; la divide dicho camino; capitalizada 
en 4.400 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado e l 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en.el B o -
L E T I X O F I C I A L , á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 61 de la referida instrucción, y por 
estar así mandado en* la legislación que rige 
además sobre la materia. 
. Villaverde á 15 de Enero de 1882.=-El 
Alcalde constitucional, Balbino Gallego.-
Por su mandado, el Comisiónalo, Gregorio 
Antón. 

D. Florentino García, Alcalde constitucional 
de Horcajo de la Sierra. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la v e n 
ta en pública subasta de los bienes, inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos queadeudaná ia Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, corres
pondientes al año económico de ISbO á 1881 
por el concepto de territorial, y de todos los 
demás años que resultasen adeudar también 
hasta la celebración de la subasta, según asi 
lo ha resuelto la Administración económica de 
esta provincia en 28 de Agosto de 1876, y 
cuva primera subasta tendrá lugar el dia 8 
del mes de Febrero del año 1832, á la hora de 
las .ice de la mañana, en el sitio de costum
bre, bajo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario q̂ ue designara este Juzgido, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el B O 
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, de
biendo tener entendido los licitadores que , 
adeuás de las débitos de la 11 icu-ud i, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo por cualquier 
Concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determiua para talca 
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tasos el art. 43 de la instmccion.de 3 de Di
ciembre de ISM, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos-
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 20 de orden. Dionisio G'nza-
lez.—Un mfedo llamado la Avellanadilla y 
sitio del Mat«zo, de caber dos celemines: 
linda al Saliente, tierra de Víctor Sanz, Me
diodía y Poniente Hilan*» del Pozo, Norte 
otra de Víctor Sanz: capitalizada en 333 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 4S. Antonio Gutiérrez.—Una tier
ra llamada el Mataco, de secano, su cabida 
seis celemines: linda al Saliente tierra de 
Cándido Ramírez, Mediodía otra de Víctor 
Sanz, Poniente Valentín Gutiérrez, y Norte 
herederos de Gregorio González; capitaliza
da en 100 pesetas. . 

Núm. 4íl. Francisco Gutiérrez.—Una 
tierra titulada de R>dilmojado, de caber una 
fanega: linda al Saliente y Ni>rtc con reque
ra de Horcajo, Mediodía pradera de Rimoja-
do, Poniente Baltahar Ramírez; capitalizada 
en 400 pesetas. 1 

Núm. (ifi. Pedro Martin.—Una tierra lla
mada Manuel Pastor, de secano, de caber 
seis ce len. 'mes : linda al Saliente Felipe Sanz, 
Mediodía Santiago Gutiérrez, Poniente Ju
lián Gutiérrez, y Norte Lázaro Sanz: capita
lizada en 100 poe tas . 

Núm. 07. Julián Martin Cerezo.—Una 
tierra llamada Prado del Moro, de caber una 
fanega: linda al Saliente tierra de Francisca 
de la Peña, Mediodía Victoriano del Pozo, 
Poniente camino vecinal; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. SS. Ji-aquin Moreno (herederos).— 
Una tierra llamada de la Navas, de caber seis 
celemines: linda al Saliente Julián María 
y Vicente Gómez, Poniente requera de Ma-
darcos, Norte Balbino Martin; capitalizada 
en 100 pesetas. 

"Núm. 10*2. Eugenio Pozo (herederos).— 
Una tierra llamada Corral de los Lobos, de 
caber seis celemines: linda al Saliente tierra 
de Antcro Martin, Mediodía Eugenio Gu
tiérrez, Poniente Cándido Ramírez, y Norte 
herrén de Isidoro Gutiérrez; capitalizada 
en 66 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 133. Juan Sanz Moral (herede
ros.—Una tierra llamada las Estcbas,de ca
ber cuatro celemines: linda al Saliente tier
ra de herederos de Victoriano Martin, Me
diodía José Moreno, Poniente Andrés More
no, Norte Pedro Pérez; capitalizada en 200 
pesetas 

Núm. 134. Juan Simis. -Una tierra lla
mada Cabeza del Rulleco, de caber una fane
ga: linda al Saliente tierra de Santiago Gu
tiérrez, Mediodía Francisco Gutiérrez. Po
niente Laureano Gutiérrez, y Norte Julián 
de la Bozada; capitalizada en 266 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 147. Canuto Cerezo. —Una tierra 
en el Corral de los Puercos, de dos celemi
nes: linda al Saliente con acequia de Horca
j o , Mediodía Agapito Bozada, Poniente y 
Norte con Marcos Sanz Moral; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Núm. 172. María García (herederos).— 
Mitad de una casa en esta poblacú n,calle de 
los Corrales, que linda por derecha con Ru
fina Uceda. izquierda calle de los Corrales, 
espalda casa de herederos de Cándido Gar
cía; capitalizada en 250 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art."65, se hace también saber á 
los dcodores que antes de verificarse la su
basta, pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero de'spues de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL a tin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
g lo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Horcajo de la Sierra ,á 13 de Enero de 
1SS2.—El Alcalde constitucional, Florentino 
García. —Por su mandado, el Comisionado, 
David Lozano. 

Madrid. 
D . José Abascal y Carredauo, Alcalde 

Presidente del Exemo. Ayuntamiento 
constitucional de esta M. H. Villa. 

Hago saber que en cumplimiento de 

lo prevenido en el art. 70 de la lev de 
Reclntaraiemto y reemplazo del Ejercito 
de 28 de agoato'del año 1873, el jueves 
2 de Febrero próximo; á las siete de la 
mañana, dará principio el acto del sorteo 
para designar los mozos que han de in
gresar en el servicio activo del Ejército, 
de los comprendidos en el alistamiento 
que sin llegar á 21 años ruynn cumplido 
¿cumplan 20, desde el d i a l . 0 del actual 
al 31 de Diciembre del corriente año, y 
de los qne excediendo do dicha edad sin 
haber llegado á la de 35, no hayan sido 
comprendidos- por cualquier motivo en 
sorteos anteriores, y el domingo 5 do di
cho mes de Febrero, tendrá lugar el lla
mamiento y declaración de soldados, de 
conformidad con 1Q que preceptúa el ar
tículo 84 de la expresada ley. 

En so consecuencia y para conoci
miento de ios interesados, so indican á 
continuación los locales en que se verifi
carán los referidos actos. 

Madrid 30 de Enero de 1882.=José* 
Abascal. 

Distrito de Palacio: comprende los 
barrios de Platerías, Vergara. Bailen 
Leganitos, Florida, Amanicl, Quiñones, 
Conde Duque, Álamo y Arguelles: Te
nencia de Alcaldía, calle de Fomento, 
núm. 6, principal. 

Distrito de la Universidad: comprende 
los barrios de Daoiz, Estrella, Pizarro, 
Dos de Mayo, Pozas, Corredera, Rubio, 
Escorial, Pez y Colon: Universidad Cen
tral, aula núm. 8. 

Distrito del Centro: comprende los bar
rios de Arenal, Bordadores, Espejo, Isa
bel II, Descalzas, Silva, Jacometrezo, 
Postigo, Abada v Puerta del Sol: Tenen
cia de Alcaldía, Costanilla de los Angeles, 
número 1. 

Distrito del Hospicio: comprende los 
barrios de Desengaño, Valverde, Fuen-
carral, Beneficencia, Barco, Colmillo, 
Hernán Ccrtds, Pelayo, Santa Bárbara 
y Chanberí: calle de Fucucarral, 84, 
Hospicio. 

Distrito de Buena vista: comprende los 
barrios de Montera, Caballero de Gracia, 
Reina, San Marcos, Alcalá, Almirante, 
Belén, Libertad, Salamanca y Plaza de 
Toros: Barquillo, 7, teatro de la Bolsa. 

Distrito del Congreso: comprende los 
barrios de Carrera, Cortes, Lobo, Prínci
pe, Retiro, Cruz, Ángel, Cervantes, Huer
tas y Gobernador: Tenencia de Alcaldía, 
Costanilla de los Desamparados, núm. 15. 

Distrito del Hospital: comprende los 
barrios de Atocha, Cañizares, Santa Isa
bel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Prima
vera, Ave-María, Valencia y Ministriles: 
calle d Atocha, uúmeros 104 106, Co
legio de Sau Carlos, cátedra 1.* 

Distrito de la Inclusa: comprende los 
barrios del Rastro, Peñón, Encomienda, 
Cabestreros, Huerta del Bayo, Comadre, 
Caravaca, Embajadores, Provisiones y 
Piñuelas: Tenencia de Alcaldía, calle de 
Cabestreros, núm. 12, principal. 

Distrito de la Latiua: comprende loa 
barrios de Cebada, Toledo, Argauzuela, 
Solana, Puente de Toledo, Puerta de 
Moros, Don Pedro, Aguas, Humilladaroy 
Cakitrava: Taberuiílas G, colegio de 
niños. 

Distrito de la Audiencia: comprende 
los barrios de Puente de Segovia,Segovia, 
Puerta Cerrada, Cava, Estudios, Juane-
lo, Progreso, Concepción, Constituciou y 
Carretas: Estudies, uúm. 1.—Escuela de 
Arquitectura, aula i.úm. 6. 

Canales'del Durado. 

En el dia de hoy se ha presentado 
ante mi autoridad Toribto Salmerón, ve
cino de este pueblo, manifestándome que 
hallábase trabajando en Madrid al oficio 
de jornalero hacía un mes poco más ó me
nos, juntamente con su esposa y tres 
hijos, y al regresar á su posada el dia 6 
del anterior Diciembre por la noche, re
sultó había desaparecido su referida es
posa Natalia en compañía de su primo 
llamado Severiano Díaz, lleváudose la 
niña menor llamada Constancia, de edad 
3 años, cuyas señas se expresan á conti
nuación: 

Por lo tanto ruego á los Sres. Alcal
des de los pueblos de la provincia á donde 

se dirige el presente anuncio, procuren 
indagar si se hallan en sus respectivos 
términos municipales, y caso de ser 
habidos, le9 remitan á mi disposición para 
lo que proceda. 

Canales del Ducado 19 do Enero de 
1882.=E1 Alcalde, Pascual Lppez. 

Señas de la Nata lia, 
# . ^ ' / ' 

Edad 32 años, pelo negro, ojos par
dos, uariz chata, bastante descolorida; 
lleva saya colorada y pajiza, calzada de 
alpargatas; va iudoc umeutad. 

Señas de Sevcriano Diaz. • 

Edad 23 años, pelo y ojos pardos, 
nariz regular, barba lampiña, color maci
lento, vestido de pantalón azul, blusa y 
chaqueta, calzado de albarcas; lleva el 
pase de recluta disponible del reemplazo 
de 1878. 

Señas de la Constancia. 

Edad 3 años, con el pelo blauco. 

l loro» jo. 

El Ayuntamiento que presido, autori
zado por el Kxctno. Sr. Gobernador, ha 
acordado sacar á pública subasta por 
tercera vez los pastos de las fincas de es
tos propios, denomiuadas Dehesa boyal y 
plautío, bajo los tipos que á continuación 
se expresan: 

Los de la Dehesa boyal, para 400 re
ges lanares y 80 vacunas, bajo el tipo de 
534 pesetas. 

Los del monte plantío, para 10 reses 
vacunas, y ti pode 35 pesetas. 

La subasta se celebrará el dia 2 de 
Febrero próximo, en la casa consistorial 
de este pueblo, de las once de la mañana 
eu adelaute; so anuncia llamando lidia
dores. 

Horcajo y Enero 20 de 1882. = El 
Alcalde, Florentino García. 

Legané*. 
Aprobado por el Rxcmo. Sr. Goberna

dor civil do la provincia el proyecto de 
las obras que debeu ejecutarse en esta 
villa al objeto de instalar tres fuentes 
públicas y un abrevadero en distintos 
puntos de la población, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de G.499 pesetas 
96céntimos,esteAyuntamiento, eu sesión 
del dia de ayer, ha acordado se contraten 
dichas obras por medio de subasta públi
ca, que tendrá lugar el dia 19 de Febrero 
próximo, y hora de las once de su maña
na, en el salón de sesiones de esta casa 
capitular, bajo el pliego de condiciones 
económicas y facultativas que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, debiendo 
acompañarse lacarta.le pago que acredite 
haber ingresado eu la Depositaría muni
cipal el 5 por 100 del importe total del 
presupuesto de contrata. 

Luganos 16 de Enero de 1882.=E1 
Alcalde, José María Duran.=E1 Secreta
rio, Manuel Cortés. 

Modelo de proposición. 

D. X. X., vecino de , que habita 
en , enterado del anuncio publicado 
con fecha 16 de Enero último y de las 
coudicicnesy requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras que hay que ejecutar eu Leganés, 
al objeto de instalar tres fueutes públicas 
y un abrevadero, se compromete á tomar 
a su cargo la construcción de las mismas 
coa estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de (aquí la proposición ea letra.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Morata de Tnjuna. 

D. José de Hidalgo Tablada, Jefe supe
rior honorario de Administración civil, 
Alcalde Presidente del Ayuutamieuto 
coustitucioual de esta viila de Morata 
de Tajuña. 

Por acuerdo del Ayuntamiento hago 

saber que para poder confeccionar en esta 
villa el apéndice al amülaramionto de ri
queza que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del próximo año eco
nómico de 1882 á 1883, ó para que pue
dan tenerse presento si hubiera de lle
vársela efecto la formación del nuevo 
amillaramiento, se hace precisó que los 
contribuyentes en este distrito municipal 
presenten relaciones qne acrediten la va
riación que hubieren experimentado en su 
riqueza desde el año anterior, para lo 
cual se señala el plazo improrogable do 
30 dias, á contar desde que este anuncio 
aparezca inserto en el B -LETIN OFICIAL de 
proviucia, pasado este plazo no serán 
admitidas. 

Se advierte que no se hará alteración 
en el amillaramiento sin la previa presen
tación del título ó documento en que 
conste la transmisión y el pago de los de
rechos correspondientes, según dispone 
el art. 8.° de la ley de 31 de Diciembre 
último. 

Morata á 25 de Enero de 1882.=,losé 
de Hidalgo Tablada.=Por su mandado, 
Francisca Martiuez, Secretario. 

Robledo de Clin ve ía . 
La cuarta subasta de los pastos del 

monto Agudillo, hasta fin de Marzo del 
año actual, para 1.000 cabezas de ganado 
cabrío y tipo de 2.550pesetas, tendrá lu
gar en esta villa el dia 5 del próximo Fe
brero, desde las doce en adelante. 

Robledo de Chávela 28 do Enero de 
1882 .=El Alcalde, Francisco Bernaldo-
de Quirós. 

Santa María de la Alameda. 

Las cuentas municipales de este dis
trito, pertenecientes al ejercicio económico 
de 1880-81, se hallau expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias, para que los vecinosua-
gan lasobservacioues y reclamaciones que 
crean conveniente. 

Santa María de la Alameda 19 de Ene
ro de 1882.=E1 Alcalde, Domingo Ro
dríguez. 

Sev i l la la Nueva . 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto eu la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se sacan á pública su
basta la venta de 200 chaparros, propie
dad del municipio, llamados de blanco, en 
terrenos particulares y tipo de 1.300 po-
setas. 

La subasta tendrá lugar el dia 12 del 
próximo Febrero en las casas consistoria
les y á las doce de su mañana. 

Lo que se auuucia al público convo
cando licitadores. 

Sevilla la Nueva 26 Euero de 1882 .= 
El Alcalde, Pablo Rodríguez. 

Vuldaraoete. 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento de esta villa de Valdarace-
te en los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre de ISS1. 

MES D E OCTUBRE. 

Dia 2: 
No pudo celebrarse sesión por no ha

berse reunido suficieute número de seño
res Concejales. 

Dia 9. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Acordando remitir el iuveutario g e 

neral de los bienes del municipio que se 
reclama por el Exctno. Sr. Miuistro de 
la Gobernación. 

Concedieudo al Sr. Alcalde Presiden
te 12 dias de licencia, v que le reempla 
ce el Sr. Teniente D. tiatías García Por
rero. 

Dia 23. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Aprobando el extracto de las sesio

nes celebradas por el Ayuntamiento y 
Junta municipal durante el trimestre 

l anterior. 
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Acordando adquirir los pesos y m e 
didas necesarios para el planteamiento 
¿el sistema métrico-decimal. 

Anuuciar la vacante de tres plazas 
de serenos. 

\probar la tarifa de los derechos que 
podra percibir el Secretario por las cer
tificaciones que expida á instancia de 
parte no pobre. 

Aj robando la distribución de fondos 
de este mes. ". . 

Que se verifique por administración 
las obras uteesanas j a r a la limpia del 
caz de la fuente inl/.ica y recomposi
ción del caminó de Carabaña. 

Dia 30. 
Se «probó el acta^o !a anterior. 
Nombrando serenos á Jcsé Rodrí

guez, Jos-e* Cerero y Lúeas Cainpíño, 
con el sueldo consiguado eu presupuesto. 

M E S D E NOVIEMBRE. 

Dia 15. 

Aprobando el acta de la anterior. 
Acordando formar el expediente so

licitando autorización para enajenar las 
inscripciones intransferibles con destino 
á la construcción de un nuevo cemente
rio, según se previene en la orden del 
Excmo. Sr. Gobernador fecha 10 de este 
mes. 

Dia 20. 

Aprobando el acta de la anterior y 
ratificando el acuerdo tomado eu ella. 

Quedando enterada la Corporación de 
haberse verificado el replanteo del cami
no vecin: 1 de esta villa á enlazar con la 
carretera de Extremen», y que se proce
da á formar el expediento para la tasa
ción de los terrenos que han de ocuparse 
para dicho camino. 

Designando al Sr. Regidor .Síndico 
para hacer el pago del segundo trimes
tre de provinciales y gastos carcelarios 
y recoger la colección de pesas y me
didas. 

Dia 27. 
Aprobando el acta de la anterior. 
Dada c u e n t a del despacho ordinario 

y lectura de los BOLETÍN ios OFICIALES, se 
levantó la sesión. 

MES D E DICIEMBRE. 

Dia 4. 

Aprobando el acta de la anterior. 
Nombrando á D. Juan García, perito 

para la tasación de los terrenos que han 
de ocuparse para el camino vecinal de 
esta villa á enlazar con la carretera de 
Extremcra. 

Acordando que no pueden realizarse 
las obras de entarimado del local en 
que se halla establecido el Juzgado mu
nicipal, según reclama el Juez munici
pal, por no haberse consignado el gasto 
eu el presupuesto vigente,* que no es de 
cuenta del A\uutamieuto la adquisición 
de libi os y demás material de dicho Juz
gado, Bino solamente el importe de los 
cuadernos para extensión de las actas 
del registro civil y suscricion del BOLE
TÍN OFICIAL. 

Proceder á la rectificación del empa
dronamiento, srguu dispoueu los artícu
los V) y siguientes de la ley municipal. 

Dia 11. 

Aprobando el acta de la anterior. 
Quedando enterada la Corporación de 

ona orden de la Administración eco
nómica, relativa al pago de multas por 
laitas en el uso del papel sellado. 

Acordando se remita el expediente en 
solicitud de venta de las ÍLScripcione3 in
transferibles, contra el cual no se ha pre
sentado reclamaciou alguna. 

Dia 18. 
Aprobando el acta de la anterior. 
Aprobando la distribución de fondo3 

oel mes de Noviembre y actual. 
Acordando se convoque á la Junta 

jMmfeipal j.ara dar cuenta de la tasación 
fle los terrenos que se ocupan para el ca
l i n o vecinal de esta villa á ia carretera 

de Extreméis, luego que el expediente se 
halle terminado. 

Ha cer efectivos los descubiertos que 
por ai bitrios y cuentas resultan del pre
supuesto de 1880 á 81 en todo el presente 
mes. 

DiaZo. 

Aprobando el acta de la anterior. 
La Corporación quedó enterada de una 

orden del Excmo. Sr. Gobernador apro
bando el acuerdo, por el cual se desesti
ma la instancia del Farmacéutico titular 
D. Enrique Fernandez Espina sobre res
cisión del contrato con el mismo. 

Acordando informar la solicitud de 
jubilación de la maestra Duna Valentina 
Navarro. 

Valdararete 7 de Enero de 18S2.=E1 
Secretario, Nicolás García Porrero. 

Extracto de los acuerdos tomados por la Jun
ta municipal de. esta villa en el segundo 
trimestre de este año económico. 

Sesión del dia 17 de Noviembre. 

Aprobando el proyecto para construc
ción de un nuevo cemeuterii, y acordando, 
de couformidad cou el Ayuntamiento, se 
solicite autorización para enajenar con 
destino á dicha obra las inscripciones 
intransferibles hasta obtener la cautidad 
en que ha sido presupuestada. 

Valdaracete 7 de Enero de 1882.=E1 
Secretario, Nicoiás García Porrero. 

El auterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de hoy. 

Valdaracete 8 de Enero de 1882 .= 
V,° B/'=E1 Alcalde, Francisco Gar
cía. = E 1 Secretario, Nicolás García Por
rero. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

Madrid. 
D. José" Sánchez y Morayta, Oficial de 

sala de la Audiencia de Madrid. 
Certifico que por la sala segunda de 

esta Audiencia se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Número lo.—Sentencia.—En la villa 
y C rte *de Madrid, á 18 de Enero de 
1<S^2, en el juicio ordinario de mayor 
cuantía sobre tercría de dominio se
guido "n el Juzgado de Segovia entre 
partes: lie la una como d"tnandaute Don 
José García Aguiiar y Aguado, vecino 
de esta capital, escribiente, representa
do por el Procurador D. Antonio Arana 
y Morayta y defeudido por el Letrado 
I). Francisco Bañares, y de la otra Doña 
Victoria Benito, v:uda,*D. Quiutiu Esté-
bau y D . Jaime Diaz, vecinos de Sego
via y testamentarios de D . Santiago 
Izquierdo, y D . Jorge López Gómez, ve-
ciuo de Madrona, médico, como deman
dados, representados por los estrados 
del Tribuna!, cuyo juicio pende ante es
ta sala segunda de lo civil en grado de 
apelación iuterpuesta por el actor de la 
sentencia que pronunció dicho Juzgado 
en 25 de Mayo de 1881, por la cual de
clarando que el tercer opositor no había 
probado su acciou y demauda como lo 
habían hecho Doña Victoria Benito, Don 
(¿uiutin Esteban y D . Jaime Diaz, en el 
concepto en que habían sido demanda
dos de sus excepciones y defensa, deses
timó la demanda de tercería de domiuio 
interpuesta por el primero á los bienes 
que á iustaucia de los segundos se em
bargaron á D. Jorge López, alzáuJose en 
su consecuencia la suspensión de ios pro
cedimientos ejecutivos y de apremio 
contra el ejecutado D . Jorge López; 

Fallamos que confirmando la seuteu 
cia apelada que dictó el Juez de prime 
ra Instancia de Segtvia en 25 de May» 
del año último, debemos absolver y ab 
solvemos á Duna Victoria Benito, Don 
Quintín Estiban y L). Jaime Díaz, viuds 
y testamentarios de D . Santiago Izquier 
do, y á D . Jorge López Gómez de la de 

manda de torcería de dominio interpues
ta en estos autos por D. José García 
Aguiiar y Aguado, á quien imponemos 
las costas del presente recurso. 

Y mediante la reheldÍH de Doña Vic
toria Benito, D, Quiutiu Esteban, Don 
Jaime Díaz, y D. Jorge López Gómez, 
notifíquese esta sentencia en la forma 
que determinan los artículos 282 y 283 
de la nueva ley de Enjuiciamiento civil, 
y publíquese el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en el Diario de 
Avises y BOLETÍN « FICIAL de la manera 
que establece el 769. i 

Asi lo pronunciarnos, mandamos y 
firmamos.= Raimundo Fernandez Cues
ta. =Lui s de Eutrambasaguas.=Mauuel 
de Saudoval. 

Cuya sentencia fué publicada por el 
señor Magistrado pouento D. Manuel de 
"andoval, hallándose celebrando audien
cia la expresada sala en el mismo dia 
18 del actual. 

Y para que conste, cumpliendo.cou 
lo mandado y tenga efecto su publica
ción en el Diario de Avisos, extiendo la 

Í reseute eu Madrid á 21 de Enero de 
8t>2.=José Sauchez y Morayta. 

una de su tarde, bajo el precio de 82.500 
pesetas que corresponden, deducido el 25 
por 100 del precio do la subasta anterior, 
admitiéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes ó sean o5.000 pesetas; 
y se previene á los licitadores que para 
tomar parte en la subasta consignarán 
en el Juzgado el 10 por 100 ó sean 8.250 
pesetas; que los títulos están de manifies
to en Escribanía para que puedan exami
narlos; que deberán conformarse con ello3 
y que no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros, y quo las cantidades consig
nadas se devolverán acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parte 
del precio de la v^nta. 

Madrid 25 de Eoero de 1882.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca.=El Escriba
no, Ecequiel Arizraeudi. 104 

JUZGADOS i)E PRIMERA INSTANCIA, 

Centro. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Ceutro 
de la misma, se sacan á la venta eu pú
blica subasta simultáneamente eu este 
Juzgado y en el de primera instancia de 
Cervera de Rio Pisuerga, nueve yeguas, 
ocho potras, nueve bueyes, siete novillos, 
un toro, siete vacas COA sus crías, nueve 
idem sin ellas, y otras varias cabezas de 
ganado vacuno y de cerda, que todo ello 
ha sido valorado eu la suma de 16.220 
pesetas. También se sacan á subasta en 
la misma forma diferentes carros, aperos 
de labor, muebles de casa, árboles de ro
ble, cargas de trigo y otros semovientes 
y frutos, que todofl ellos han sido tasados 
en la suma de 13.049 pesetas. Para el re
mate du todo se ha señalado el dia 14 
del próximo mes de Febrero, á las doce 
do su mañana, eu el local de audiencia 
de este Juzga lo, sito eu la planta baja 
del Palacio de Justicia y en el de primera 
iustaucia de Cervera de Rio Pisuerga; 
advirtiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos torceras partes 
del avalúo total, ó sea de la suma de 
29.SG9 pesetas; y que para tomar parle 
en la subasta deberán los licitadores 
cousignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 eu efectivo del va
lor du los bienes que se subastau. Las 

Íiersouas que deseen enterarse pueden 
mcerlo concurriendo á los locales de am

bos Juzgados, cu donde se hallan de ma
nifiesto las tasaciones. 

Lo iue se hace público por medio del 
preseute. 

Madrid 24 de Enero 18S2.=V.° B . °= 
Remigio Gil Muñoz.—El actuario, Ve
nancio de Orche. 103 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Congreso, se saca á pública subasta 
por térmiuo de 20 tiias para pago de can-
tidales al Procurador U. Daniel Doze, la 
finca denominada «Soto de Espinillos.» 
sita eu término de Alcalá de Henares, 
distanteó kilómetros de Alcalá y otros 
5 de Torrejon, á la margen derecha del 
rio Heuares y derecha del Torote, y con
tiene uua extensión de 241 fanegas 6 ce
lemines, uua casa-granja, otras edifica-
cioaes y máquina de vapor de elevación 
del agua para riego, cuya finca fué adju
dicada en el año último á Doña Josefa 
Pacanius en la suma de 110.000 pesetas 
en parte de pago de un crédito hipoteca
rio, interés y costas contra D. Pablo 
Soria. 

El remate tendrá lugar en este Juz
gado el dia 18 de Febrero próximo, á la 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con* 
greso de esta capital, refrendado por el 
Escribano que suscribe, se couvoca á jun
ta de acreedores para el reconocimiento 
de créditos eu el concurso necesario de 
D. Alejandro Jareño y Sauz que se si
gue en el referido Juzgado, y se ha seña
lado para que tenga efecto el di; 27 de 
Febrero próximo, á las dos de la t\rde, en 
la sala audiencia del mismo. 

Madrid 30 de Enero de 1882 .= 
V.° B.°= Mariano Fouseca.=Elactuario, 
Fidel Romero. 105 

A l c a l á de l lenares. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y 
su partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Miguel Vivancos y Vidal, vecino de 
Algete, y cuyo actual paradero se iguora, 
para que en término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de este llamamiento 
eu la Gaceta de Madrií y BOLKTIN OFI
CIAL de la provincia, comparezca á pres
tar una declaración eu la sala audien
cia de este Juzgado en ¡a causa que en 
el mismo y por la Escribanía del infrascri
to se instruye, con motivo de lesiones in
feridas al mismo; apercibido el Vivan
cos de que si no se presenta le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Heuares á 17 de 
Enero de 18S2.=Gregorio Viei to .=El 
actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

D i r e c c i ó n genera l d 9 Obras p ú b l i c a s . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 23 de Marzo de 1881, esta Direc
ción general ha señalado el dia 24 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del trozo 2.° de la carretera de 
Mayorga á Sahagun, en la provincia de 
Valladolid, y cuyo presupuesto do con
trata asciende á 182.472 pesetas 44 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Valladolid ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos pantos de manifiesto, para conoci
miento del público, ef presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consiguarse previamente como 
garantía para tornar parte eu esta subas
ta, será de 9.200 pesetas en dioero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 

i Deu la pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documentó que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
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proposiciones iguales so celebrará, uui-
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 26 de Enero de 1882.=E1 Di
rector general, E. Paje. 

Modelo de proposición,. 

D. N. X., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 26 de Ene
ro último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica

ción en pública subasta de las obras del 
trozo 2.° de la carretera de Mayorga á 
Sahagun, en la provincia de Valladolid, 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . . . ( . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadameute la cantidad en 

Íiesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponeute á la 

ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

F a c t o r í a d e s u b s i s t e n c i a s d e A l c a l á d e H e n a r e s 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consimo, verificadas en la segunda 
decena del mes de la fecka. 

Ciase del articulo. 

12 
16 
16 
16 Ídem de 2.* 
16 Ídem de 3.' 

Cantidad. 

Precio de la unidad. 

Pesetas cents. 

20S fanegas. 
508 ídem. 
40 qq. métrs. 
60 idera. 
40 idera. 

7*50 
7*50 

43*33 
41*20 
36*85 

Importa 

Pesólas. 

1.560 
3.810 
1.735 
3.296 
1.474 

¿Aiv,»ia uc i j .ouaica .6 i u b nuero ue l o o c . = Y . u U 
riano Tejero.=El Administrador, Juan Contreras. 

F a c t o r í a d e s u b s i s t e n c i a s d e A r a n j u e 2 

SEGUNDA DECENA DE ENEBO DE 1832. 

* *********** por la, misma 

Días. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 
CANTIDAD. 

P R E ; I O 

d« la unidad. 

Ptutat. 
Harina del comercio de 1.* 

18 O. Juan Bautista Micha lon . . . . 
U qq. métrs. 

ídem de id. de 2 . a 

U qq. métrs. 43 

• 
22 qq. métrs. 

ídem de id. de 3 . ' 

22 qq. métrs. 40 

• 
11 qq. métrs. 36 

Cebada. 

11 qq. métrs. 36 

D. Casiano Ycpes IS3 fanegas. 7*25 
Paja. 

IS3 fanegas. 7*25 

• D. Blas Ruiz 800 qq. métrs. 3*75 1 800 qq. métrs. 3*75 

D I á?"52 2,° á e

r

E n e r o '! e 18S2.=El Administrador, Federico Vassallo.=V » B •« 
hl Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche. " 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E M A D H I D . 

SEGUNDA DECENA DEL MES DE ENERO D E 1882. 

Fecha. 

14 

!1 

14 

14, 

13 

I T 

11 
12 
12 
13 
14 
14 
16 
16 
17 
19 
19 
20 

R e l 
A010.N de las compras de artículos de inmediato coturno verificadas en la expresada decena. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina de flor. 

D. Benito Medrano. 

Harina de 1.*, corriente. 

D. Cayo del Campo. 

Harina de 2.', corriente. 

D. Demetrio Palazuelo 

'HarinudctS, corriente. 

D. Cayo del Campo 

Carbón de cok. 

D. Julián Salazar. 

Cebada 

D. Miguel Albelda. 

D. Pedro Tellcx 
D. José Perdiguero. . . 
D. Francisco Monge. . . . 
D. Eladio Andrés 
D. José Perdiguero 
D. Felipe Rodríguez . . . . 
D. Santiago Fernandez. 
D. .lose Perdiguero . . . . 
D. Francisco M o n g e . . . . 
D. Felipe Rodríguez. . . . 
D. José Perdiguero 
D. Zacarías Aguado 

Paja. 

Vecindad. 

Madrid. 

Cantidad 
comprada. 

Alcalá. 

Madrid. 

Alcalá. 

Madrid. 

Ídem. 

Alcalá 
Alcobendas.. 
Alcalá 
Vii lalvi l la. . . 
Alcobendas.. 
VaIdeavero. 
Alcalá 
Alcobendas.. 
Alcalá 
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